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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2823_3: Gestionar los fondos del vestuario del espectáculo en 

vivo” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2823_3: Gestionar los fondos del vestuario del espectáculo 
en vivo”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Catalogar el vestuario de los espectáculos en vivo, gestionando 
la información disponible y el almacén, a fin de garantizar la 
accesibilidad y consulta, pudiendo identificarlo en su uso y 
almacenamiento. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Establecer los criterios con los que se van a identificar y catalogar las 
prendas, comunicándoselos a las personas implicadas, para determinar el 
sistema de catalogación y la ubicación de la identificación en la prenda. 
 

    

 
1.2: Etiquetar las prendas y complementos que conforman los trajes, con un 
código para identificar el traje al que pertenecen y garantizar su control durante 
su uso y almacenamiento. 
 

    

 
1.3: Fotografiar las prendas, complementos y trajes completos, documentando 
gráficamente el vestuario en el cuaderno de vestuario o biblia y en el programa 
de gestión de datos que determine la empresa, posibilitando su consulta. 
 

    

 
1.4: Archivar la información sobre las prendas y complementos que conforman 
los trajes (materiales, proveedores, descriptivo de su forma, técnica de 
ejecución, sistemas de cierre, entre otros), en formato físico y/o digital, 
siguiendo los criterios establecidos por producción (sistema de codificación, 
localización, entre otros). 
 

    

 
1.5: Elaborar la documentación sobre la vida del traje en el espectáculo en vivo, 
registrando los intérpretes que lo han utilizado, emplazamientos en los que se 
usó, transformaciones, adaptaciones y limpiezas que ha recibido, datando sus 
fechas, para facilitar su consulta y gestión. 
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1: Catalogar el vestuario de los espectáculos en vivo, gestionando 
la información disponible y el almacén, a fin de garantizar la 
accesibilidad y consulta, pudiendo identificarlo en su uso y 
almacenamiento. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.6: Archivar la información sobre el coste de los trajes y/o prendas, en su caso, 
en soporte físico y/o digital, para facilitar su valoración en el caso de préstamos, 
gestión de seguros, cálculo del valor patrimonial, entre otros, en coordinación 
con producción. 
 

    

 
1.7: Digitalizar la documentación sobre el vestuario, utilizando el soporte más 
conveniente en relación con la información a guardar, a fin de facilitar su gestión 
y consulta. 
 

    

 
 

 
2: Organizar el almacén de vestuario, distribuyendo el espacio, para 
localizar las prendas con agilidad y facilitar su conservación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Establecer las medidas de conservación preventiva a aplicar en el almacén, 
supervisando su cumplimiento, para minimizar el deterioro de los trajes. 
 

    

 
2.2: Determinar la organización del espacio de almacenamiento del vestuario, 
así como su equipamiento y ubicación, en función del espacio disponible, 
volumen de trajes y complementos y sistema de colgado: vertical o guardado 
en horizontal, para facilitar su uso y mantenerlo en condiciones de utilización. 
 

    

 
2.3: Elegir los contenedores y soportes (perchas, colgadores, cajas, estanterías, 
barras, entre otros), en función del material y presupuesto adjudicado, para 
adecuarlos al volumen y peso de los trajes y complementos, transformándolos, 
en su caso, mediante acolchados y forrados que eviten el deterioro y 
deformación de las prendas. 
 

    

 
2.4: Descose o aislar los elementos del traje que pueden deteriorar los textiles, 
utilizando las herramientas o materiales específicos, para evitar oxidaciones en 
las prendas. 
 

    

 
2.5: Comprobar las condiciones ambientales del almacén (temperatura, 
humedad, intensidad de luz y contaminación ambiental), supervisando su 
control y cumplimiento, para aplicar medidas de conservación preventiva en los 
fondos. 
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2: Organizar el almacén de vestuario, distribuyendo el espacio, para 
localizar las prendas con agilidad y facilitar su conservación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.6: Determinar la limpieza del espacio de almacén, así como de los 
contenedores y soportes, coordinando con el personal de limpieza su frecuencia 
y modo, para preservar el vestuario de agentes que lo degradan, así como 
documentando y datando las acciones efectuadas. 
 

    

 
 

 
3: Gestionar los fondos de vestuario del almacén, 
documentándolos en soporte físico y/o digital, a fin de poder 
identificar en cualquier momento su disponibilidad y localización. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Establecer los criterios con los que se va a gestionar el alquiler, préstamo 
o reciclaje, comunicándoselo a las personas implicadas, para determinar el 
vestuario que se conserva para su uso escénico, en los ensayos o exposiciones, 
teniendo en cuenta el valor de la prenda, estado de conservación y 
seleccionando aquellas que requieran ser preservadas en los fondos. 
 

    

 
3.2: Gestionar los préstamos, reciclajes o alquileres de los fondos almacenados, 
así como el registro de movimientos, mantenimiento y revisión de los fondos, 
datándolos y registrándolos, para contar con un histórico de las prendas y 
controlar su ubicación. 
 

    

 
3.3: Documentar la gestión de alquileres, movimientos y préstamos de 
vestuario, en el histórico de la prenda, facilitando la gestión de contratos y 
seguros que garanticen la conservación del vestuario y la seguridad de las 
prendas, controlando su embalaje y supervisando el cumplimiento de plazos de 
devolución. 
 

    

 
 
 


